
 

  
RESOLUCION 128/2011  
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD  

 
 

 
Cobertura de medicamentos. 
Del: 14/06/2011; Boletín Oficial 02/08/2011. 

 
VISTO: El procedimiento establecido en la Resolución N° 0135/10 que aprueba la 
inclusión por - vía de excepción- de nuevos principios activos, nuevas indicaciones y 
nuevas presentaciones comerciales, 
POR TODO ELLO 
El Directorio de la Administración Provincial del Seguro de Salud resuelve:  

 
Artículo 1º.- INCLUYASE en la Resolución N° 135/10, con cobertura del 100% el 
medicamento RANIBIZUMAB 0,5 mg. amp. para la patología Retinopatía Diabética.- 
Art. 2º.- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese y ARCHIVESE.- 
Rodolfo H. Rodríguez; Ricardo Budín; Walter Villarreal 
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